
Boletín Oficial de Salta Nº 18928
Publicado el día Lunes 15 de Octubre de 2012

ESTE TEXTO NO TIENE VALOR LEGAL

REC. S/C Nº 100003967

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Nº 21/2012

Salta, 10 de Octubre de 2012
 
VISTO:
 
Las Resoluciones Generales Nºs. 15/2.012 y 18/2.012; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que resulta oportuno incorporar modificaciones en la programación de aplicativo Sipot v.3.0 para las obligaciones de
Agente de Retención del Impuesto de Sellos, a fin de informar con mayor detalle las Tasas Retributivas de Servicios;
 
Que se considera necesario realizar ajustes en el aplicativo Sipot v.3.0, con el objeto de facilitar y optimizar su uso por
parte de los contribuyentes que se encuentran obligados a utilizar este medio de presentación de Declaraciones
Juradas;
 
Que se mantiene incólume la obligatoriedad de los sujetos definidos en la Resolución General Nº 15/2.012;
 
Que por otro lado, resulta imperativo prorrogar la utilización de la nueva versión SIPOT para los agentes de retención
del Impuesto de Sellos, a fin de que adecuen sus sistemas;
 
Que la Dirección General de Rentas, a través de su política de calidad, asume el compromiso de prestar sus servicios
eficientemente, con el fin de satisfacer las expectativas de la comunidad;
 
Por ello y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 5º, 6º, 7º y concordantes del Código Fiscal;
 
El Director General de Rentas de la Provincia
 
RESUELVE:
 
Artículo 1º - Reemplazar la versión Sipot establecida en el Artículo 1º de la Resolución General Nº 15/2.012 de esta
Dirección General de Rentas y aprobar la nueva versión del sistema denominado SIPOT Sistema Integrado de
Presentación de Obligaciones Tributarias - v.3.1 para el cumplimiento de presentación de Declaraciones Juradas
mensuales determinativas, Anexos e Informativas de los Impuestos a las Actividades Económicas y de Cooperadoras
Asistenciales y de la obligación de Agente de Retención del Impuesto de Sellos, cuyas características, funciones,
aspectos técnicos y mejoras, para su utilización se reflejan en el Anexo I de la presente.
 
Art. 2º - El programa aplicativo referido en el artículo anterior será utilizado por los contribuyentes y responsables
establecidos en el Artículo 2º de la Resolución General Nº 15/2.012, con las modalidades allí dispuestas.
 
Quienes deban utilizarlo, en forma obligatoria, lo harán para los vencimientos que operen a partir del mes de Noviembre
de 2.012, con excepción de los contribuyentes y responsables que deban actuar como agentes de retención en el
Impuesto de Sellos, quienes lo utilizarán para los vencimientos que operen a partir del mes de Diciembre de 2012.
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Art. 3º - Aprobar los Anexos I, II y los formularios detallados en el Anexo III.
 
Art. 4º - Remitir copia de la presente Resolución a conocimiento de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos.
 
Art. 5º - Notificar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.
 
CPN Diego L. Dorigato Manero
 
Director General
 
DGR - Salta
 
VER ANEXO

Sin Cargo

e) 15/10/2012
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